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Mejoras introducidas en e l  objeto de la  Patente Principal 
número 361.765, por "Procedimiento para hacer e l agua so­
luble y d iluente (que diluye) en las resinas naturales y 
s in té tic a s , fen llio as , aminoplástioas, g liceroftálioas,m a 
le icas , p o lia o rílic a s , poliadimicas, p o lie tirén icas  y po­
l i  vínico la s ."  j
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
del CERTIFICADO DE ADICION, ou.yo re g is tro  se so lio ita  
a favor de D. EDUARDO y D. BALDOMERO ROPERO LEAL, de 
Racionalidad espaRola, con residencia  en Hiño josa del 
Duque (Córdoba), domiciliado en la  ca lle  V ir^n  de la  
Antigua na 17 y plaza de los Mártires na 9, re sp ec ti­
vamente, por "PROCEDIMIENTO PARA HACER EL AGIR SOLU­
BLE Y DILUENTE (QUE DILUYE) EN LAS RESINAS NATURALBS- 
Y SINTETICAS, FENILICAS, AMINOPLASTICAS, GLICEROFTA -  
LIGAS, HALEICAS, POLIACRILICAS, BOLIADIMICAS, POIIE -  
TIRENICAS Y POLI VINICOLAS, referido  a la  patente p rin  
oipal número 361.765, por: "PROCEDIMIENTO PARA FABRI­
CACION DE PIEZAS PARA PAVIMENTAR, ZOCALAR O CUBRIEREN 
TO DE PAREDES Y TECHOS, ASI COMO DECORACION Y MUEBLES.

Dada la  gran importancia que ha adquirido la  in ­
d u stria  de la  construcción, re su lta  de un gran valor- 
todo sistema o procedimiento que contribuya a perfec­
cionar lo s  métodos conocidos. Dentro de esta  lin ea  de 

5 perfeccionamiento es tá  la  patente p rinc ipa l a que co­
rresponde e l presente Certificado de Adición que se -  
t r a ta  de obtener de acuerdo con lo reglamentado en e l 
Estatuto de Propiedad In d u str ia l de 29 de ju lio  de -  
1*929, y que dice (a r t .  73): "e l poseedor de una pa­

lo ten te  que introduzca perfeccionamientos o mejoras en
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e l objeto de 2a misma, podrá re iv indicar a su. favor 
dicho perfeccionamiento o mejoras mediante la  obten 
oión de un oertifLoado que se denominará CERTIFICA­
DO DE ADICION.

El procedimiento protegido por la  patenté p rin  -  
cipal t r a ta  de eliminar los inconvenientes que plan 
tean los trad icionales elementos de construcción, y 
entre los que citaremos e l  exoesivo grosor, e l gran 
peso y la  f a i ta  de b rillan tez  y vistosidad que les 
son ca rac te rís tica s , asi como su gran frag ilidad .

Una somera descripción del objeto de la  patente 
p rincipal es la  que sigue:

Se disponen los pórfidos o piedras a u t i l iz a r  -  
desmenuzados en la jas o plaquetas o bien tritu rado s 
en un molde. Asi dispuestos, se les añade una dosis 
de re s im s  naturales o s in té tica s  con o s in  e s tire -  
no, que osc ila  entre un cuarto de l i t r o  y cinco l i ­
tro s .

El procedimiento de obtención de la  mezcla men - 
cionada es lo que constituye e l objeto del presente 
Certificado de Adición, para lo que, y con carácter 
puramente enunciativo y no lim ita tivo , se redacta a 
continuación la  nota de reivindicaciones de acuerdo 
con lo reglamentado en e l  apartado 3° del Articulo- 
100 del Estatuto de Propiedad In d u stria l.
N 0 T A.-Se re iv ind ica  la  propiedad de este C ertifi 
cado de Adición, por:
PRIMERA.-Reo cedimiento para hacer e l  agua soluble y 
diluente (que diluye) en las resinas naturales y -  
s in té tic a s , fenólicas, aminoplásticas, g lice ro ftá  -40
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l ic a s , maleicas, p o lia o rilic a s , poliadím icas, po-
lie tiré n ic a s  y p o li v in íco las, de acuerdo con lo 
que estable ce la  primera reiv indicación de la  pa­
tente p rin c ip a l número 361.765, en la  que se hace 
referencia  a una mezcla de re s in as  naturales o -  
s in té tic a s , mezcla que se rá  preparada de acuerdo 
con lo aquí reivindicado, y caracterizado porqué- 
para conseguir la  solubilidad y diluencia del -  
agua común y azúcar, se procede calentando esta- 
disolución durante un tiempo variable y a la  tem­
peratura necesaria (que puede lleg ar a 100a) para 
la  perfecta  combinación de las moléculas de agua 
y azúcar. Bata disolución se v ie rte  sobre una re ­
sina previamente catalizada y acelerada batiendo 
la  nueva disolución y añadiendo finalmente un gol 
ooat idóneo que variará  de acuerdo con el produc­
to a obtener.
SEGUNDA.- Procedimiento para hacer e l  agua solu­
ble y d iluente (que diluye) en las resinas natu -  
ra le s  y s in té tic a s , fenó licas, aminoplásticas, -  
g lio e ro ftá lic a s , maleicas, p o lia o rilic a s , p o lia  -  
dimicas, p o lie tirén icas  y p o liv ín ico las , según la  
primera reiv indicación, caracterizado porque e l 
azúcar empleado puede s e r  de cualquier clase y -  
procedente de cualquier p lan ta , utilizándose en 
una dosis que puede o sc ila r entre e l  diez 4-10) y 
e l  ciento (100) por cLaito ai re lac ión  a l  agua 
empleada en la  disolución agua-azúcar. 
TERCERA.-Procedimiento para hacer e l  agua soluble 
y diluente en las resin as na tu ra les, fenó licas, -
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aminoplásticas, g lic e ro f tá lic a s , maleicas, p o liac ri- 
lio as , políadimicas, p o lie tirén icas  y po liv in íco las, 
según la  prinBra reiv indicación, caracterizado por­
que la  red. na empleada puede ser oualquiera, natu ral 
o s in té tic a , fenólica , aminoplástica, g l ic e ro f tá li-  
ca, maleica, p o lia c rilic a , poliadimica, p o lie s tiré  -  
n ica o po liv in ico la , y debe estar preparada para su 
polimeración né diante la  acción de un catalizador y 
acelerante adecuado, piróxido de MEK, te rc ia rio  bu- 
t i l  perbenzoato y d im etil an ilina . Puede añadir se -  
también un monómero t a l  que e l  estireno , en las mis­
mas dosificaciones que e l  agua azucarada.
CUARTA.- Procedimiento para hacer e l  agua soluble y 
diluente (que diluye) en las  resinas naturales y sin  
té tio a s , fendlicas, aminoplásticas, g lice ro ftá lic a s , 
maleioas, p o lia c rilic a s , políadimicas, p o lie tiré n i -  
cas y p o li vínico la s , según la  prinBra reivindicación 
caracterizado porque e l  agua azucarada a añadir so­
bre la  resin a  catalizada y acelerada debe es ta r tem­
plada siendo la  proporción de l a  disolución agua -  
azucarada- resina de un valor que o sc ilará  entre e l 
cinco (5) y e l cien (100) por ciento.
QUINTA.- Procedimiento para hacer e l agua soluble y 
diluente (que diluye) en las resinas naturales y s in  
té t ic a s , fenó licas, aminoplásticas, g lice ro ftá lic a s , 
maleicas, p o lia c rilic a s , políadimicas, p o lie tiré n i -  
cas y po liv in íco las,'según  la  primera reivindicación 
caracterizado por que e l  gel-coat añadido al f in a l de 
la  operación puede ser árido de ca liza , mármol,cuar­
zo, mica, ta lc o ., e tc . ,  en proporción que osc ila  en­
tr e  e l  diez (10) y e l  cuatrocientos (400) por ciento
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respecto a las sumas de resina, e s tiren o , c a ta li­
zador y acelerante.
SEXTA.-PROCEDIMIENTO PARA HACER EL AGUA SOLUBLE

Y SINTETICAS, FENOIICAS, AMINOPLASfICAS, GLICE -  
ROFTAIICAS, MALEICAS, POLIACRIIICAS, POLIADIMI -  
CAS, POLIETIRENICAS Y POLIVINICOLAS.

Esta Memoria descrip tiva  consta de cinco hojas 
fo liadas y mecanografiadas por una sola cara. 

MadhLd", 27 de octubre de 1.970

110 Y DILUENTE (QUE DILHYE) EN RS RESINAS NATURALES
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